
Nº 274/SEC/23

Valparaíso, 13 de junio de 2023.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia  que  el

Senado  ha  dado  su  aprobación  al  proyecto  de  ley,  de  esa  Honorable  Cámara,  que

modifica la ley N° 21.435, que reforma el Código de Aguas, para ampliar el plazo de

inscripción y regularización de derechos de aprovechamiento de aguas, correspondiente

a los Boletines Nos  15.588-33, 15.597-33, 15.667-33 y 15.784-33, refundidos, con las

siguientes enmiendas:

Artículo 1

° ° °

Ha incorporado el siguiente número 2, nuevo:

“2.  Modifícase,  en  el  artículo  décimo  transitorio,  la

expresión “a los dos años de la publicación de esta ley” por “desde el 6 de abril de

2025”.”.

° ° °

Número 2

Ha pasado a ser número 3, sin enmiendas.

A S.E.
el Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados
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Número 3

Ha pasado a ser número 4, reemplazado por el siguiente:

“4. Incorpóranse, en el artículo décimo tercero transitorio,

los siguientes incisos tercero, cuarto y quinto, nuevos:

“Previo  informe  favorable  de  la  Dirección  General  de

Aguas,  a  petición  de  parte,  los  Conservadores  de  Bienes  Raíces  podrán  efectuar

inscripciones  individuales  de  derechos  de  aprovechamiento  de  aguas  en  favor  de

aquellos titulares que no las posean, a partir de las inscripciones constitutivas de aquellas

organizaciones  de  usuarios  de  aguas,  constituidas  judicial  o  extrajudicialmente.  En

conformidad con lo dispuesto en el literal a) del artículo 300 del Código de Aguas, una

circular contendrá los requisitos y condiciones necesarias para solicitar este informe.

En  la  petición  a  que  se  refiere  el  inciso  anterior,  el

solicitante deberá acompañar un certificado emitido por la respectiva organización de

usuarios de aguas, con una antigüedad no superior a treinta días corridos, en el cual se

reconozca que es miembro de esa organización. Si la respectiva organización de usuarios

no emite el certificado solicitado dentro de treinta días, el titular acompañará copia de su

solicitud junto con los demás antecedentes a la Dirección General de Aguas. 

La petición a que alude el inciso tercero se publicará en la

forma establecida en el artículo 131 del Código de Aguas. Los titulares de derechos de

aprovechamiento  de  aguas  afectados  podrán  deducir  oposición,  dentro  del  plazo  de

noventa  días  hábiles  contado desde  dicha  publicación,  mediante  presentación  que  se

sujetará en la forma, plazos y trámites a lo prescrito en el Párrafo 1 del Título I del Libro

Segundo del Código de Aguas.”.”.
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Artículo 2

Lo ha sustituido por el siguiente:

“Artículo 2.- Incorpóranse, a continuación del artículo 170

del Párrafo 2 del Título I del Libro Segundo del Código de Aguas, el siguiente Subtítulo

f  y  el  artículo  170  bis  que  lo  integra,  pasando  los  actuales  Subtítulos  f  y  g  a  ser

Subtítulos g y h, respectivamente:

“f. Del perfeccionamiento del derecho de aprovechamiento

Artículo 170 bis.- Toda solicitud destinada a perfeccionar o

completar  los  elementos  o  características  esenciales  del  título  del  derecho  de

aprovechamiento de aguas se someterá a la Dirección General de Aguas, por medio de

un procedimiento administrativo especial que se tramitará en conformidad al Párrafo 1

de este Título. Para estos efectos se tendrán a la vista lo dispuesto en los artículos 7°,

309, 312, 313 y demás disposiciones del presente Código, en lo que correspondan.

Una  vez  que  se  encuentre  firme  y  ejecutoriada  la

resolución administrativa que perfeccione el título del derecho de aprovechamiento de

aguas, la Dirección General de Aguas, dentro del plazo de quince días hábiles, procederá

a registrar el derecho en el Catastro Público de Aguas al que hace referencia el artículo

122.  Asimismo,  el  titular  del  derecho,  cuando  corresponda,  deberá  requerir  al

Conservador de Bienes Raíces respectivo que deje constancia del registro efectuado en

el  Catastro  Público  de  Aguas,  al  margen  de  la  inscripción  del  derecho  de

aprovechamiento de aguas.

Lo  dispuesto  en  los  incisos  anteriores  también  será

aplicable a la solicitud de perfeccionamiento del título del derecho de aprovechamiento

de  aguas  que  hubiese  sido  determinado  en  una  resolución  dictada  por  el  Servicio

Agrícola y Ganadero.”.”.
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° ° °

Ha incorporado el siguiente artículo transitorio, nuevo:

“Artículo  transitorio.-  Los  solicitantes  de

perfeccionamiento  del  título  de  derechos  de  aprovechamiento  de  aguas  que  hayan

presentado su requerimiento de conformidad con las normas vigentes con anterioridad a

la publicación de esta ley podrán voluntariamente someterse al  nuevo procedimiento

dispuesto en el artículo 170 bis del Código de Aguas, contenido en el artículo 2 de la

presente ley, haciendo constar el desistimiento o renuncia en sede judicial.”.

° ° °

- - -

Hago  presente  a  Su  Excelencia  que  el  Senado  acordó

sustituir la denominación administrativa de esta iniciativa, por la siguiente: “Proyecto de

ley que modifica la ley N° 21.435, para ampliar el plazo de inscripción de derechos de

aprovechamiento  de aguas,  y el  Código de Aguas,  para introducir  un procedimiento

administrativo que perfecciona los títulos de tales derechos.”.

- - -

Lo que comunico a Su Excelencia en respuesta a su oficio

Nº 18.345, de 26 de abril de 2023.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.
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Dios guarde a Vuestra Excelencia.

                                                                JUAN ANTONIO COLOMA CORREA
    Presidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE
Secretario General del Senado


